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 SUCERINTENDENCIA DE. COMPASIAS A o 

- Resolución » 0231-1037 a 

- TUTEUENTE DE CAÑAS DS CUENCA 

CÓMSIDERANDOS * 

“QUE el '5 de Noviembre dé 1991,. larite el “señor Notario Público 
Séptimo del cantón Cuenca, doctor Eniiliano Feicán Garzón, .se ha otorga= 
do. lá escritura píblica de aumento de capital y refonmas. al estatuto . 
social de la compañía "IMPARIES S.A."¿, .. 

QUE el señor Raúl maldonado Aguilar, cm el patrocinió del doctor 
o - Jorge Maldonado Aquilar, en su calidad de Gerente de la compañía, a 

O). 0? ma solicitado la aprobación de la indicada escritura fública, a cuyo * 
o + «Efecto ha presentado tres copias certificadas de la misma; ; ; 

: GE el Departanento de Inspección y Control, ha emitido el'infor- 
> le favorable nímero 251-10-IA de 23 de Agosto de 1991; IN 

- QUÉ el Departamento Jurídico, mediante informe. N% 058-0392 de .. 
- 4 de Febrero de 1992, opina favorablemente para la continuación del -. 

o el sues vez, que considera se lan cmplido dos requisitos “legales. , 
, respectivos;. y, . , 

. EN uso de las fácultádes conferidas por el-señor Superintendente . 
- de Compañías, “mediante Resoluciones nímeros ADM-89279 y AD:M-90098 

90.39.00 Paaicnbnn de 1000 y 29.00 mee de 1:60, mercancia, 

e RESUELVE: 

o A ARTÍCULO PEÍMERO, -' APROBAR: a) El mento de ceptal de la compar”. 
ñía "INPARTES S.A.”, por-la suma dé CIENTO SESENTA MILLONES DE SUCRES, . . 

con lo cual el capitel social asciende-a TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 
'"- DE SUCRES, divididó en TRESCIENTAS VEINTE MIL acciones de UN MIL SUCRES : 
'- cada una; yr b) Las reformas al estatuto social en los términos cons-: 

- tantes en la rélacionada escritura pública, IN o 

ARTICULO SEGUÑO,- DISEOWIR que el señor Notario Público Séptimo 
| del cantón Cuenca, toné nota al margen de la matriz de la escritura - 

- píblica que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, siente -. 
-Eagón de-esa enctación eh las copias de la escritara píblica y Resólt- 
ción que se adjuntan, . 

ARUIOND TECIMO.- HISEOUR' que el señor Megistrador Mercantál - * 
“. Gel cantón Cuencaz a) inscriba la referida escritura pública junto 

_.con esta Resolución, _archive una copia de las mismas y devuelva las ' >. - 
- restantes con la razón de la inscripción que se ordaeña; y,-b).Cumpla” * - . 

_ on las detás prescripciones contenidas en la Ley de Begistto.. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y 
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> ¡Udirvadació Orio did feb 04 .0% Ze ogscd y noe” sdee ne dio 

of sresotor1 y Isjiigo sb ones sb E 

-omiFr8 7 otisjo” le sino ensytodo poh té il rep colrisias 
- 

-9b oonito [ls ,nósis”? sáote” onstiits rojyob ¿nonern sóla Los 

ol 1109 ob 51 AREIAO, SUARID.-3 DISPONERO aus ¡63 wBotario Páblico ¡Séptimo del 
cantón Cuenca, anote al margen de la ratriz de la pl pública 

o E Uni de Febrero ide ¿164020 da suab ae constituyó “ZUPQRIABORA DE 
AUTOS Y PARTES CIA, LI A o mediante la cscri- 
tura pública que se aprueba por la SEOSenté ción, b4 qtbcadico 
a aumentar su conital y a resorar ou estatuto social; y, siente razón 
de esa anotación en las copies Ce la escritura y Resciución que se 
apceñan. 1 z eS .o O A 

EN . 

de AÓNtO CUIO..- DISCONER que un y 'ertrácto de la referida escritu- 
0 ; Ya pública;.Ec publiqt y por ima sola voz, “un uno de los diarios de 

de - Mayor circulación en la ciudas «e Cuenca. Un ejexplar de la publicación 
a datar entefíame en coto Despacho, 

¿«ÉRMPLIDO, vuelva el expodiento. 

OO MUNIOUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
Oficina de Cuenca, a 4 de Febrero de 1992, 
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DOY FE: Que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

Cuenca,Febrero 7 de 1992 

  

Queda ins-
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SACADO ES AO TADA AGA 

nr ? 

críta en esta fecha y bajo el No. 45 del REGISTRO MERCANTIL; . 

4untquento con la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos de: IMPARTES S. An, otorgada ante el Notario Séptimo- 

del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, el cinco de- 

    

  

noviembre de míl novecientos ta: y uno. He cumplido con lo 

  

O, 
Rogistrador M 
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